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ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal informe acerca del

estado del alumbrado público del barrio denominado Felipe Varela, identificado

catastralmente como Barrio Número 11.

ARTÍCULO 2°.- Dicho informe deberá indicar:

a) estado de las luminarias en calles principales y adyacentes;

b) detalle de plan de instalación y mantenimiento de artefactos destinados al

alumbrado público en dicho barrio.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCH IVAR.

1RESOLUCIÓN CD N°	 4 5	 /2016.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 27/06/2016.-

Las Islas Malmnas, Geniasy Sandwich del Sur, sony serán Azentinas
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